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o | NOTARIA VIGESIMA

CocoAnsa
a A ==

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA

¿ COMPAÑIA "TEXTILES EL RAYO COMPALIA LINITADA "_. - CA-

7 PITAL SOCIAL: Y 1'000.000,00.- AUMENTO REAL:5/500.000,00.-

8

o EEE

mn 10 En la Ciudad de San Francisco de (Quito, Capital de la Re-

21 pública del Ecuador, hoy día doce ( 12 ) de Narz.o0 Al

19 de mil novecientos ochenta, ante mí Doctor Guillermo Buen

sa Ala Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, comparece, —

14 el señor JCRGE FRANCISCO ABEDRABBO ISNEWM, a nombre y en-

16 | representación de "TEXTILES EL RAYO COMPALIA LINITADA", - UN

16 en su Calidad deGerente, y además, debidamente autoriza=|

17 do por la Junta General Extraordinaria de Socios de dicha

la Compai.la, según consta de la documentación que se agregal

19 El compareciente me declara ser ecuatoriano, domiciliado-

so y residente en esta Ciudad.- Es mayor deedad, legalmente

21 capaz y hábil para contratar y obligar a su representada,

28 a quien de conocerle doy fe.- Bien instruido por mi, el -

23 Notario, sobre el objeto y resultados de esta escritura -

o aa de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que a otor-

garla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la -

a que me entrega, cuyo tenor literal y que transcri-

EY siguiantes- "S E LK 0 Ro N O TA R I0.

| elevar a Escritura Pública, la presente minuta -—-  
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de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compa
 

ida "Textiles El Rayo Compasila Limitada", al tenor de --
 

las siguientes cláusulas.- C L A US U LA. --
 

PR IM E R A.- CONPARECIENTE.- Comparece a la ce-
 

 

lebración de la presente escritura pública, el selvor Jor

ge Francisco Abedrabbo Isneim, en su calidad de Gerente-
 

y Representante Legal de la compai.lía "Textiles El Rayo -
 

Compañia Limitada", conforme se acredita con el nombra--
 

miento que en copia se agrega en calidad de documento ha
 

bilitante, y debidamente facultado por la Junta General-
 

Extraordinaria de Socios, lo cual se justifica con el do
 

 

cumento que se agrega.- El compareciente es mayor.de e--
 Se

dad, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de-
 
 OeAso

Quito, hábil por derecho para contratar y obligarse. - —-
 

 

C L A US U Lo oA SEG U N D 4A.- ANTECE--
 

DENTES.- La compania "Textiles El Rayo Compania Limitada"
 

PARo Dl PE CN

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante-
 

 

A o

el Notario de quito, doctor Guillermo Buendía Endara, --
 

A

con fecha veintitres de Agosto de mil novecientos seten-
 

rdo

ta y_ochoy/ylegalmente inscrita en el Registro Hercan=-
 

 

til del Cantón Guito, provincia de Pichincha, con fecha-
 

veintigiete de Diciembre de mil novecientos setenta y o-
 

PAN TOE. RC ERA. --
 

-RESOLUCION.-— La Junta General Extraordinaria de Socios -—
 

reunida el día tres de Septiembre de mil novecientos se-
 

tenta y nueve, según consta de la copia del Acta de Se--
 

sión que se adjunte en calidad de documento habilitante,
  resolvió aumentar el carital de la compai.la en la suma -—  
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de QUINIENTOS NIL SUCRES ( s/- 900. 000,00 ), bajo el sis
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

   
 

 

 

  

1 ETAANUNRENTAAUTaoVa,

2 tema de compensación de créditoss yReformer los Estatu=.

a tos Sociales, en lo concerniente al Capital Social.- CLAU

a S ULA CU A RT A.- DECLARACION.- El compare

o ciente en su calidad indicada, manifiesta y declara que,

a dando cumplimiento a lo resuelto unánimemente por la Jun

7 ta Ceneral Extraordinaria de Socios, reunida el tres de-

8 Septiembrede mil novecientos setenta y nueve, "Se eleva

o el Capital Social de la Compañía "Textiles El Rayo Compa

10 Lia Limitada", de la suma de Cuinientos mil sucres 00/100, 7

11 a Un millón de .sucres , dicho aumento se efectúa -—

19 con cargo a los depósitos acreedores que tienen consigna

48 dos en la compaíla, el mismo que se divide en cien parti

sa! cipaciones de cinco mil sucres cada una, y se distribu--

15 yen de la siguiente forma: Jorge Francisco Abedrabbo ls-

16 neim, treinta participaciones sociales¿Jorge Alberto 4-

17 bedrabbo Larachysuscribe treinta y cinco participacio-—-

“De nes SocialeÍy aha Abedrabbo Larach de Ibarz, suscribe

19 treinta y cinco participaciones de cinco mil sucres cada .

20 una de ellas,El aumento de capital.-Se lo realiza renun

21 ciando al derecho de oreterenciaóo L AUS U DA

22 GQ U II N T A.—- REFORLA DE ESTATUTOS.- En virtud de -

23 las declaraciones estipuladas en la cláusula que antece-—

,“e, los Estatutos Sociales de la Compai.ía quedan reforma

—La05, la siguiente forma :+- ARTICULO CUARTO .- Dirá :-

(S EA al de la Compañía es de UN ETELON DE SUCRESy—
A > _ a re

27 ¡ela/. 1% P00.000,00 ), dividido en doscientas partici pa--

a: ociales de cinco mil sucres ( Ss.:5. 000,00.5, - 
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cada una .- La Compania entregará a cada socio un certi
 

CAI

ficado de aportación, en el que constará su carácter de
 

"no negociable" y el número de participaciones que a ca
 

da socio corresponde por su aporte, los cuales deberán
 

estar legalizados por el Presidente y el Gerente de la-
 

Compañía .- Para efectos de cesión de participaciones -
 

 

sociales, se reguerirá la aprobación unánime de la Jun-

ta General, y se observará el trámite previsto por la -—
 

ley -C LA DU S U L A S E X T A.- GCueda-
 

de esta manera elevado a escritura pública lo resuelto-
 

y aprobado por la Junta General Extraordinaria de So -—-
 

cios de la Compania "Textiles El Rayo Compañía Limitada"
 

en su sesión del tres de Septiembre de mil novecientos-
 

setenta y nueve, en lo referente al Aumento de Capital-
 

y Reforma de Estatutos 5ociales.- usted, senor Notario,
 

se servirá agregar las demás cláusulas y documentos ne-
 

cesarios para la plena y legal validez de la presente -—
 

escritura pública .- Redactó la minuta, ( firmado .) Doc
 

 A

 

tor Raúl Córdova R., afiliado el Colegio de abogados de
 

 

Quito, con el número novecientos cuarenta y ocho " . --

HASTA A Q UI LA li 1INUTa, que queda ele-
 

vada a escritura pública, con todo su valor legal.- Con
 

la presente escritura se protocolizan los siguientes do
 

- cumentos:- UNO.- Nombramiento de Gerente, otorgado por-
 

"Textiles El Rayo Compai.ia Limitada", a favor del señor
 

Jorge Francisco Abedrabbo Isneim.- DOS,.- Copia del Acta
 

de la Junta General Extraordinaria de vocios de la Com
  pañia "Textiles El Rayo Compaíía Limitada".- rara la.ce
  



 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

   
 

 

000;a 1003

1 lebración de esta escritura, se observaron los preceptos

2 legales del caso; y leída que le fue integramente al com >

3 pareciente por mí el Notario, la aprueba en todas y cada

4 una de sus partes, se ratifica en ella y para constancia

5 firma conmigoen vnidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

o e ( firmado ) Jorge Francisco Abedrabbo Isneim, Gerente de

o 2 "Textiles El Rayo Compáñla Limitada".- El NOTARIO, (fir

8 mado ) G. Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía Endara, -

o Notario Vigésimo del Cantón QHit0. = = == - === ---

na. 10 DOCUMENTOS HABI1ILI1ITANTE S.- UNO.- NOS

21 BRAMIENTO.- Quito, a dos de Enero de mil novecientos se-

12 tenta y hueve.- Señor Jorge Abedrabbo Isneim.- Ciudad .-

- 13 Distinguido señors Cúmpleme informar a usted, que la Jun

14 ta General de Socios de "Textiles El Rayo Compai:ia Limi-

as tada", reunida ayer, desginó a usted, para el cargo de —

10 Gerente por el tiempo de cuatro años.- Usted, ejercerá —-

Zo” individualmente la representación, de la Compañía ,-Las a

PA 18 tribuciones cue le corresponden, constan de la escritura

19 pública otorgada el veintitres de Agosto de mil novecien

20 tos setenta y ocho, ante el Notario áoctor Guillermo 3uen

21 día Endara, inscrita en el Registro liercantil.- Atenta--

22 mente,- ( firmado ) José liaría Ibarra Oliver.- Acepto el

23 cargo.- ( firmado ) Jorge Abedrabbo.- Certifico que la -

24 firma anterior del señor Jorge Abedrabbo Isneim es autén

TÚ tica.- ( firmado ) José haría Ibarra Oliver.- Con esta -

os ha gueda inscrito el presente documento bajo el número

tiocho del kegistro de Nombramiamntos Tomo ciento diez.

coin a tras ña Enero de mil novanientna satenta y mue  
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ve.- KEGISTRO LERCANTIL.- ( firmado ) Piedad O. Gálvez,
 

LA REGISTRADORA.- Hay un sell0.- = = == == ==. --
 

DOS.- COPIA LEL ACTA.- CUPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENE-=-
 

RAL EXTRAORDINARIA DE SUCIOS LE La CAGPALIA "TEXTILES EL
 

RAYO CONPAMIA LISITALA".— "En Quito, a los tres días del
 

mes de Septiembre de mil novecientos setentay nueve, a —
 

las cuatro de la tarde, en el domicilio principal de la-
 

compañía "Textiles El Rayo Comparía Limiteda", se reunen
 

los seLores socios Jorge Francisco Abedrabbo Isneim, re-
 

presentaddo noventa particivaciones; Jorge Alberto ÁAbe--
 

drabbo Larach, portador de cinco participaciones; y aha
 

Abedrabbo Larach de Ibarz, portadora de cinco particina-
 

ciones de cinco mil sueres cada una de ellas.- Además se
 

encuentra presente el seivor José Narlía Ibarz Oliver, quien
 

en calidad de Presidente preside la sección, yactuando-
 

como Vecretario el Gerente de la Compai.iía Jorge Abedrab-
 

bo Isneim.- Los mencionados seiores se reunen en virtud-
 

de lo dispuesto en el artículo ciento veintiuno en con-—-
 

cordancia con el artículo doscientos ochenta del mismo -—
 

cuerpo legal.- La Presidencia manifiseta a los concurren
 

tes la posibilidad de celebrar esta Junta Universal, para
 

tratar asuntos de interés, relacionados con.el Aumento —
 

de Capital, y los concunentes aceptan tal proposición, que
 

dando instalada la sección a las cuatro y diez minutos de
 

 

la tarde, por secretaría se informa que se encuentra pre

 

sente el cien por ciento del cavital suscrito y pagado.-

La Presidencia pone a cunsideración de la Sala el siguien
  te orden del día: PRINERO.- Lectura v avrobación dal ar  
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ta anterior.- SEGUNDO¿=“Aumento de Capital y Reforma de-
 

Estatutos; debiendo realizar dicho aumento bajo el siste .
 

ma de compensación de créditos, en proporción a los depó
 

co >

sitos acreedores que tienen consignados en la compañia;-
  

eopo ido tokaadl

DEFENSE

TERCERO.- Autorización al Gerente para la suscripción de
  

escrituras pertinentes.- La Sala aprueba el orden del qaía
 

y se procede a la lectura del acta anterior, la cual 88 -—:
 

¿. - ?
aprobada por unanimidad.- La Presidencia expone a la Sala!

 

 

la necesidad de realizar el aumento de capital y la refor
 

ma de estatutos en el artículo pertinente por cuento exis
 

ten depósitos efectuados por los señores socios, que se -— (u[=a38>7

 

 

 

ha utilizado para incrementar la producción y mejorar las;
 

 

instalaciones de la compaívfa.- A lo cual la Sala en forma [E
   

 

Eunánime, realiza el aumento de capital en la suma de qui- ¡E
 

nientos mil sucres, bajo el sistema de compensación de —-
 

crédids, para cuyo efecto el socio Francisco Abedrabbo Is
 

neim, suscribe la cantidac de cierto cincuenta mil sucres,
 

correspondiéndole teinta participaciones, al socio Jorge-
 

-

Abedrabbo Larach, suscribe la cantidad de Ciento setenta-
 

y cinco mil sucres, correspondiéndole treinta y cinco par
 

ticipacicnes y la socia liaha Abearabbo Larach de Ibarz,-
 

suscribe la cantidad de ciento setenta y cinco mii sucres,
 

correspondiéndole treinta y cinco participeciones de cin-
 

co mil sucres cada una de ellas.- La rresidencia expone -—
  el tercero y último punto del orden del día, sobre la au-
 

rización a otorgar al se:.or Gerente, para .cue intervenga
 

codote firma en la sucripción y trámites consecuentes de-
  calescritura de Aumento de Cavital v Reforma de Estatutos.  
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Bastará pera su intervención el hecho de agregar conia del
 

acta de sesión realizada en esta fecha,en calidad de docu
 

mento habilitante.- Una vez que se ha dado cumplimiento -—
 

al orden del día, la Presidencia declara concluida la pre
 

 

sente sesión, siendo las cuatro y cuarenta y cinco minutos

de la terde, se concede un receso para la elaboración del
 

acta, la misma que es parobada por unanimidad y suscrita
 

 

por todos los concurrentes y el Secretario que da fe.- -

( firmado ) José Naría Ibarz 0., Presidente; ( firmado ),
 

* Jorge Alberto Abedrabbo Larach; ( firmado ) Jorge Francisoo
 

 

ábearabbo Igneinm, Gerente -Secreatio; [( firmado ) aha 4-

bedrabbo de Ibarz.- la presente es fiel copia del original
 

que reposa en los archivos de la Compaila, a los cuales me
 

-remito en caso necesario.- Cuito, febrero veintinueve ce-
 

mil novecintos ochenta.- í firmado ) Jorge Francisco Abe-
 

drabbo Igneim, GERENTE-SECRETARIO.- IA
 

L
 

 

Se otorgó ante mi y en fe de ello|
 

confiero en CUATRO (4) fojas útiles, esta TERCER A-
 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Guito, a diecisié E

 

te de Narzo de mil novecientos ochenta.-
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20N a -» Siento por tal que en esta fecha. tomá nota al max»
 

 

 

 

'erbsa Minuche de Mera, Superintendente úe Compañías,me

diante Resolución nímero RL - 6649 de 25 de Marzo de 1.980.+=

 

»

 

En esta misma fecha, tomó nota al nargen de la matriz de la
 

escritura de Constitución de “TEXTILES EL RAYO C. LÍDA" e -»
 

torgada ante el suscrito Notario el 23 de Agosto de 1.978,
 

de que medlante la escritura cuya copia antecede, la Conmpa-
 

ñfaha procedido a aumentar su capital y a reformar sus t83-
 

tatutos sociales, actos que han sido aprobados en virtuá de
 

 

 

mil novecientos ochentaHH)

  

 

 

 

CA

 

Notar: símo del Cantón Quito.

7
 

dad illerueo Buendía Endara
Yi

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

la Resolución antes mencionada.- Quito, asiete de Abrilde|

LP AL

06
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Bad a lo establecido en el Decreto 733 de 22

de

Agosto

de

1973,.

ta fecha queda inscrita la Resolución número Ri seis wil seig

cientos cuarenta y nuevo, de la señora Surerintendente de Coma|
 

paliías del Ecuador, de veinte y cinco de Marso de mil novecieg'

tos ochenta, bajo el núnero 308 del Registro Mercantil,tomo
 

111,- Se tomó nota al usrgen de la inscripción número 1139 de;
 

27 de Diciembre de 1979, ea Ya, 23283 Vta. del Resistro Mercan+t11
 

tomo 199.,- Queda arobivada la segunda copía certificada la
 

Escritura Pública de Aumento de Carital y Reforma de Pstatutos
 

he la Compafif a TEXTILFS EL RAYO C. LTDA .4 OFORgads el 12 - ¿

de Marzo de 1990, unte el Notario Vigésimo de este Cantón, DP.

uillermo Buendía; se dan así cumplimiento alo dispuesto
 

los Arts. quinto y sexto de la citada Resolueí én, de conformi | 
publicado en el Registro

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   


